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ÓtJERRA—Se autoriza la erogación de 8 10 00 
—Se manda pagar ia suma de $ 30.00—Se man
da paga r la suma le * 30.uO- Su manda pagar
la suma ríe 8 12.00-St* manda pagar la suma 
de $ 90.0-1—Se autoriza la erogación de 9 30.00 
—Se manda pagar la suma de $ 104.93^8e 
manda pagar la suma de 9 14.00 Se manda
pagar la suma de $ 18.75 -Se autoriza la ero
gación de $ 42.00—Se manda pagar la suma
de 9 22.50—Se asigna un sobresueldo Se re
suelve de conformidad una solicitud -Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se 
manda pagar la suma de 9 6.98—Se autoriza 
la erogación de $ 265.80- Se manda pagar la 
suma de $ 54.87—Se autoriza la erogación de 
$ 129.61—Se manda pagar la suma de 9 74.12 
—Se manda pagar la suma de $ 63.00-Se 
manda pagar la suma de $ 10.00 Se manda 
pagar la süma de 9 181.83—Se reduce una 
pensión- Se asigna una pensión—Se resuel
ve de conformidad una solicitud -Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se 
manda pagar la suma de 8 37.00 Se manda 
pagar la suma de 8 134.00—Se autoriza la 
erogación de $ 24.00—Se autoriza la eroga
ción de $ 10.00—Se manda pagar la suma de 
8 45.00—Se manda pagar la suma de 9 247,00 
—Se manda pagar la suma de 8 230.00-Se 
ratifica un acuerdo Se ratifica un acuerdo.

AVISOS.

G U E R R A

Se autoriza la erogación de 8 10.00

Tegucigalpa, 19 de jallo de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe

sos, que el Receptor de Rentas de Danlí
puso á la orden del Comandante de A r
mas respectivo, para que habilitara vein
ticinco milicianos que de la ciudad de
Danlí se dirigieron á la de Yuscarán á
prestar servicio de guarnición. El gas
to se imputará á la Partida 6*, Capítu
lo V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto
General. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

óho de la Guerra,
E. López O.

Se manda pagar la suma de 9 30.00

Tegucigalpa, 19 de julio de 1911:
El Presidente

ACUERDA:
. Ose* por la. Gaja JSacioual se pague al

Capitán Guillermo Vargas laiaum ade
Q.JDJM# treinta pesos, valor qoe inverti

rá en sun gastos de traslación de esta
capital á la c ;udad de Choluteca, á donde
se"dirige á desempeflar los empleos de
Instructor de la guarnición y la Secreta
ría d " la Comandancia de Armas del de
partamento. El gasto se imputará á la
Partida 7%, Capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López. O

Se manda pagar la suma de 9 30.00

Tegucigalpa, 19 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al
Mayor Ezequíel V . Martínez, la suma de
($ 30.00) treinta pesos, valor que inver
tirá en su traslación á la ciudad de Cho
luteca, á donde se dirige á prestar sus
servicios como Instructor de Artillería.
El gasto se imputará á la Partida 7?, Ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 912.00

Tegucigalpa, 20 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á
don Fernando Pérez la suma de ($ 12.00)
doce pesos, valor de dos sellos de go
ma destinados para las Comandancias
Locales de Suláco y El Negrito, en el
departamento de Yoro, El gaste se im
putará á la Partida 6% Capítulo V I, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General.
— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la  Guerra,
* -----  “  ‘ R.‘LÓfcéa.

Se manda pagar la suma de $ 90.00

Tegucigalpa, 29 de julio de 1911.

El Presidente
acuerda:

Que por la Caja Nacional se pague á
la setíora Toribia Sierra Ortega viudi
de Espinal la suma de ($ 99.00) noventa
pesos, que invertirá en lutos, en virtud
de ser esposa del Coronel don Venando
Espinal, muerto en la guerra civil re
cién pasada. El gasto se imputará á la
Partida 6 \  Capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho

de la Guerra,
B. López O.

Se autoriza la erogación de 9 30.00

Tegucigalpa: 20 de julio de 1911.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta
pesos, que la Caja Nacional pagará así:
al Capitán Ciríaco García, quince pesos
y al de igual grado Manuel A . Bonilla
quince, que invertirán en trasladarse & 
La Ceiba, despnés de haber prestado sos
servicios en la guarnición de esta plaza.
El gasto se imputará á la Partida 6*, Ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López 6L

Se manda pagar la suma de 9104.93

Tegucigalpa: 21 de julio de 1911.

El Presidente
acuerda :

Que por la Aduana de Trrjillo se pa
gue á los señores A . D'l ei y Hermanos,
la suma de &  104.93) ciento cuatro pesos
noventitréa centavos, valor de las med;-
c in a q u e ' proporcionó á los enfértnor
la ^uarnjcjón de aquel puerto, en «8 ims»
de juiflfrdltiiho. El gasto se impntaiá
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á la Partida 64, Capítulo VI, Ramo de
Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 1 14.00

Tegucigalpa, 21 de julio de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Que por la Aduana de Roatán se pa
gue al Dr. Oswald Besa, la suma de
($ 14.00) catorce pesos, valor de las me
dicinas que suministró á los enfermos de
la guarnición de aquella plaza, en el
mes de junio último. El gasto se impu
tará á la Partida 64, Capítulo V I, Ramo
de Guerra, del Presupuesto General.—
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
U. López G.

Se manda pagar la suma de 1 18.75

Tegucigalpa, 21 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al
sefior don Nicolás Cornelsen, la suma
de (18.75) diez y ocho pesos setenticinco
centavos, valor de treinta paquetes de
hilo que suministró al Secretario de la
Comandancia General de la República
para confección de • uniformes de solda
do. El gasto se imputará á la Partida
34, Capítulo V I, Ramo de^Guerra, del
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Ü. Ltípe» G>

Se autoriza la erogación de 8 42.00

Tegucigalpa, 21 de julio de 1911.

El Presidente
\cuerda:

Autorizar la suma de ($ 42.00) cuaren- 
tidos pesos, valor de veintiuna libras de
pólvora negra, que el Administrador de
Rentas del departamento de Comaya- 
gua paso á la orden del Comandante de
Armas respectivo, y que invirtió en sal
vas de artillería con motivo de la muer
te de don Pedro Bertrand, padre del se
fior Presidente de is República. El gas
to se imputará á la Partida 64, Capítulo
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto
General. — Comuniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en él Despa

cho de la Guerra,
R. Lópm, (7.

Se manda pagar la suma de I 22.50

Tegucigalpa, 21 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Qne por la Caja Nacional se pague á

la sefiora Gregoria Degrandes la suma de
($ 22.50) veintidós pesos cincuenta centa
vos, valor que invertirá en lutos en vir
tud de ser madre legitima del Sargento 1?
Timoteo Hernández D., muerto en la gue
rra civil recién pasada. El gasto se im
putará á la Partida 64, Capítulo V I, Ra
mo de Guerra del, Presupuesto General.
— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 21 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar, á contar del l 9 del corriente,

el sobresueldo de diez pesos mensuales
al soldado asistente de la Comandancia
de Armas del departamento de Cortés.
El gasto se imputará á la Partida 74,
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
. El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

S. López G.

Se resuelve de oonfonnidad una solicitud

Tegucigalpa: 21 de julio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder

Ejecutivo por el sefior Federico Castro,
mayor de edad, casado, zapatero y  veci
no de la ciudad de Santa Rosa de Copán,
en el departamento de Copán, en la que
pide se le admita la renuncia que del
grado de Teniente del Ejército de la R e
pública interpone, fundándose en que es
mayor de cuarenta años, lo que ha com
probado en debida forma, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 21 de julio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder

Ejecutivo por el señor Saturnino R. Ar
gucia, mayor de edad, casado, labrador
y vecino de la ciudad de Maréala, en el
departamento de La Paz, en la que pide
se le admita la renuncia que del grado
de Capitán del Ejército de la República
interpone, fundándose en qne es ma
yor de cuarenta afios, lo qne ha com
probado en debida forma, el Presidente

ACUERDA:
Resolverla de conformidad, mandando

cancelar el despacho respectivo.— Co
muniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 21 de julio de 1911.

Vista la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo por el miliciano de 24 cate
goría Juan Bautista Martínez, mayor de
edad, casado, labrador y vecino de la
ciudad de Cedros, en la qne pide exen
ción del servicio militar en virtud de ser
mayor de cuarenta afios, lo que ha com
probado en debida forma, el.Presidente

ACUERDA:
De conformidad.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado «n  el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de • 6.98

Tegucigalpa, 22 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague
á don Nicolás Cornelsen, la suma de
($ 6.98) seis pesos noventiocho centavos,
valor de dos barras pequefias de acero
que vendió para remitirlas al Comandan
te de Armas del departamento de La
Paz. El gasto se imputará á la Partida
64, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se autoriza la erogación de i  265.80

Tegucigalpa, 22 de julio de 1911.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 265.80) dos
cientos sesenticinco pesos ochenta centa
vos, valor con que el Administrador de
Rentas del departamento de La Paz, ha
bilitó á once oficiales y ciento noventi- 
cuatro individuos de tropa que proceden
tes del departamento de Gracias se diri
gen á esta capital á prestar servicio de
guarnición. El gasto se imputará á la
Partida 64, Capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de 1» Guerra,
R. López O.
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Se manda pagar la suma de *64.87

Tegucigalpa, 22 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague á

la Farmacia «Unión» de los señores
Agurcia y C*., la suma de ($ 54.87) cin- 
cuenticuatro pesos ochentisiete centavos,
valor de varios ingredientes que propor
cionó al Director y Comandante de la Es
cuela Militar, para la clase de Física y
Química que se sirve en dicho Estableci
miento. El gasto se imputará á la Par
tida «Escuela Militar,» Capítulo III, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General.
— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza la erogación de 1 129.61

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 129.81) ciento

veintinueve pesos sesentiún centavos,
valor pagado por el Cajero Nacional en
planillas para el trabajo que se ejecutó
en el edificio que ocupa la Comandancia
de Armas de este departamento, así:
Mayo 13.— 1 planilla á José Tur-

cios Girón...................................... $ 12.37
Mayo 7.— 1 planilla á Rafael Ha

negas M . . . 16.50
Mayo 20.— 1 planilla á José Tur-

cios.......................... 20.50
Mayo 27.— 1 planilla á José Tur-

cios.................................................. 9 .50
Abril 29.— 1 planilla á Rafael Ba-

segas M .......................................  15.5#
Julio 1?—1 planilla á Jo*é Tur-

cios............................... 34.24
Julio Io —1 planilla á José Tur- 

cios..................................................  21.00

Suma...... ........................... $ 129.61
El gasto se imputará á la Partida 44,

Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 1 74.12

Tegucigalpa, 22 de julio de 1911.
El Presidente

acuer a:
Que por la Administración de Rentas

del departamento de Gracias, se pague á 
la ‘ ‘Botica Modelo,” la suma de ($ 74.12)
setenticuatro pesos doce centavos, valor
de las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición permanente y
fuerza extraordinaria de la ciudad del

mismo nombre, durante los meses de
abril, mayo y junio último. El gasto se
imputará á la Partida 6?, Capítulo V I,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese. i

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R- López Q.

Se manda pagar la suma de * 63.00

Tegucigalpa, 22'de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Tenencia Administración de
Iriona se pague al Comandante de Armas
respectivo, la suma de ($ 63.00) sesenti- 
trés pesos, valor que se invirtió en com
prar varios muebles destinados para ser
vicio de su oficina. El gasto se imputa
rá á la Partida 6*, Capítulo V I, Ramo
de Guerra, del Presupuesto General.
— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 1 10.00

Tegucigalpa, 24 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Receptoría de Rentas de
Sabanagrande se pague al Comandante
Local respectivo, la suma de ($ 10.00) diez
pesos, valor que invertirá en pagar el al
quiler del edificio que ocupa la expresada
Comandancia Local, en el corriente mes.
El gasto se imputará á la Partida 5?, Ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R> López G.

Se manda pagar la suma de t  181.83

Tegucigalpa, 24 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Aduana de Puerto Cortés
se pague á la casa W . W . Pears, la soma
de ($ 181-83) ciento ochentiún p e s o s
ochentitrés centavos, valor de ocho ins
trumentos de músicafqae pidió por cuen
ta del Gobierno para servicio de la Ban
da Marcial de dicho puerto. El gasto se
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Coman íqu ese.

Bertrand.
i El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López G,

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.

Revisado el acuerdo de 25 de julio de
1903, por el cual se asignó á la señora
María de los Angeles Grandes, vecina
de Comayagüela, la pensión mensual y
vitalicia de {$ 10.00) diez pesos, en vir
tud de ser madre del soldado Miguel Ra
fael Grandes, muerto en campaña-

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de Hacienda, y de conformidad
con la Ordenanza Militar vigente, el Pre~
sidente

ACUERDA:
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de ($ 7.50) siete pesos cincuenta
centavos, que le será pagada mensual
mente á la agraciada por la Caja Na
cional. El gastóse imputaráá la Partida
1*, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Asignar á la señora Alejandra Leiva,
la pensión mensual de ($ 15.00) quince
pesos, para que atienda á la crianza y
educación de los menores Isabel y  Ru
bén Leiva Valle, hijos naturales recono
cidos de la señora Leiva y del Capitán
Juan Valle, quien murió al servicio del
Gobierno en la guerra civil de 1907,
pensión que se pagará á la agraciada
por la Administración de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara. El gasto
se imputará á la Partida 19, Capítulo VI,
Ramo delGuerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

c h ó le  la Guerra,
R. López O.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.

El Presidente
a c u e r d a :

Vista la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo por el señor Antonio Mendosa,
mayor de edad, agricultor y vecino del
pueblo de El Paraíso, de la Sección Mili
tar de Danlí, en la cual pide se le admita
la renuncia que del errado de Teniente
del Ejército de la República interpone,
fundándose eo que es mayor de cuarenta
años, lo cual ha comprobado en debida
forma, el Presidente
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ACUERDA:
De conformidad, mandando cancelar el

despacho respectivo,—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López G.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
l 9— Admitir la renuncia que del em*

pleo de Médico Forense y Cirujano de la
guarnición de la ciudad de Nacaome ha
interpuesto el D octor José Isaac Reyes,
rindiéndole las gracias por los servicios
que ha brestado; y

29—Nombrar en su lugar al de igual
título non Ulises Mora, con el sueldo de
ley.— Comuniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 8 37.00

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á

la sefiora Micaela Hernández, la suma de
($ 37.00) treintisiete pesos, valor de se*
tenticuatro corbatines, á cincuenta cen
tavos cada uno, destinados para el vesti
do de los alumnos de la Escuela Militar.
E l gasto se imputará á la Partida «Es
cuela Militar,» Capítulo III, Ramo de
Guerra, del Presupuesto 'General.— Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despar

che de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de $ 134.00

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Aduana de Puerto Cortés,

se pague al Comandante de Armas res
pectivo. la suma de ($ 134.00) ciento trein- 
ticuatro pesos, valor que invertirá en
comprar dos mecedoras, un sofá, una
docena de sillas y una mesa que necesita
para servicio de su oficina. El gasto se
imputará á la Partida 6*, Capitulo V I,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral .— Comu níq u ese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
R. López (?,

Se autoriza la erogación de $ 24.00

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 24.00) veinte y

cuatro pesos, valor de doce libras de

pólvora negra que el Administrador de
Rentas del departamento de Intibucá pu
so á la erden del Comandante de Armas
respectivo, para salvas de artillería, con
motivo del fallecimiento de don Pedro
Bertrand, padre del sefior Presidente de
la República. El gasto se imputará á
la Partida 6*, Capitulo V I, Ramo de
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de ^Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza la erogación de 810.00

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe

sos mensuales, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de Yo- 
ro se pagará, á contar del 19 del corrien
te en adelante, al Presidente de la Junta
de Reconocimiento del mismo, que inver
tirá en escritorio de la expresada Junta.
El gasto se imputará á la Partida 6^, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 8 46.00

Tegucigalpa. 25 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas

del departamento de Santa Bárbara se
pague á la sefiora Alejandra Leí va, la su
ma de ($ 45.00) cuarenticinco pesos para
lutos, en virtud de ser madre de Isabel
y Rubén Leiva Valle, hijos naturales del
Capitán Juan Valle, muerto en la guerra
civil de 1907, al servicio del Gobierno.—
El gasto se imputará á la Partida 6^, Ca
pitulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. — Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 8 247.00

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Aduana del puerto de La

Ceiba se pague al Comandante de A r 
mas respectivo, la suma de ($ 247.00)
doscientos cuarentisiete pesos, valor que
invertirá en compra de género y confec
ción de once uniformes destinados para
los oficiales de la guarnición del expre
sado puerto. El gasto se imputará á la }

Partida 8*, Capitulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
iZ. López 6.

Se manda pagar la Buma de 8 230.00

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas

del departamento de Copán se pague á 
la sefiora Faustina V . de Solís, la suma
de ($ 230.00) doscientos treinta pesos, que
invirtió en la inhumación del cadáver del
Coronel don Inocente Solís, quien prestó
im cortan tes servicios al país.— El gasto
se imputará á la Partida 6“ , Capítulo V I,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 26 de julio de 1911.
Revisado el acuerdo de 31 de agosto

del afio de 1894, por el cual se asignó
á la sefiora Anita Lagos de Sarmiento la
pensión mensual de ($ 7.50) siete pesos
cincuenta centavos, en virtud de ser es
posa del soldado Martín Sarmiento, muer
to en campada.

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de1 Hacienda, el Presidente

acuerda:
Ratificar el acuerdo deque se ha hecho

mérito, mandando que la expresada pen*
sión se pague á la agraciada por la Caja
Nacional. El gasto se imputará á la
Partida 1$, Capítulo V I, Ramo de Guer- 
rra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 26 de julio de 1911.
Revisado el acuerdo de 23 de julio de

1903, por el cual se asignó á la sefiora
Hipólita Avila, la pensión mensual y vi
talicia de ($ 7.50) siete pesos cincuenta
centavos, en virtud de ser madre del sol
dado Ladislao Avila, muerto en cam
paña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha he

cho mérito, mandando que la expresada
/pensión se pague á la agraciada por la
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Admón. de Rentas del departamento de 
Choluteca. El gasto sé imputará á la 
partida l?1, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Be r t r a n d .
El  Secretario de Estado en el 

Despacho de la Guerra,,
M. López 
G.

35 V  I  S  O
S

Santos Soto, Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Hacienda y prédito Público, hace sa
ber, para los fines respectivos, que se ha presen
tado al'S. P. E. la solicitud que dice:  
• t(S‘. P. B.—Como apoderado de don losé
Ross- ner, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de la ciudad de Hambúrgo,' Alemania, res
petuosamente vengo ante Vos, á pediros que os 
sirváis otorgarme uña concesión en los términos 
siguientes, para'establecer un Banco: Artículo 1?
—El Gobierno de lá República dé Honduras faculta á don José Rossner para formar y 
establecer una sociedad anónima, por el término 
de cincuenta años, bajo la denomina.-; ción de “ 
Banco Agrícolas-Comercial,5 ’ con domicilio, 
sucursales y agencias, donde la' Junta Directiva 
de dicha institución^ lo juzgue 

conveniente á sus intereses.Art.' 29—La sociedad anónima á que se 
refiere esta concesión, tendrá por objeto:

19 Hacer préstame® en billetes, al portador, 
con garantía de dos firmas abonadas á un inte* 
rés convencional y por el término de tres á seis 
¿jpeses improrrogables.

29 Hacer préstame® en cédulas hipotecarias 
á un interfe coñvencioháí, con garanfcíade 
bienes raíces qué representen él doble valor 
positivo, de la cantidad prestada y por un término 
"que no báje de un año y no exceda de 
d$éz¿39 Espedir cheques, l ibranzas, pagarés, letras de cambio, cartas de crédito y cobrar un 
inte rés convencional por estas operaciones. ’

49 Adquirir por descuento, libranza®, letras 
de cambio, cheques, pagarés i toda clase de do
cumenté® mercantil es^ plazo de seis meses y 

siempre que l os giradores y endonantes sean 
abonados.

§9 Conceder créditos y abrir cuentas
tes, bajo corriende garantía, á l os coiheréiántes de 
la República.

69 Aceptar depósitos voluntarios y 
judiciales, siempre que consista en numerario, 
en alhajas y documentos.

79 Aceptar garantías’ . hipotecarias cuando, 
vengan á menos el crédito de las personas, .que 
hubieren suscrito las obligaciones, por préstamos 
hechos fetí 89 Billetes Ó en metálico.Ejecutan 
todos los demás actos . y .oontTja.-; tos lucrativos, 
compatibles con la naturaleza de¿ su institución, 
excepto aquellos que:excluye.esta concesión..

Art. 39-^-Queda prohibido á la 
19 sociedad:Hacer préstamos hipotecarios 

en. billetes. ó en metál ico. ^ ___
29 Hacer prestamos y ' descontar 

mercantiles, documentos por un plazo mayor de .seis 
meses.39 Hacer préstamos ó descontar 
documentos sin la garantía de dos firmas 
49 abonadas.Hipotecar sus propiedades y. dar en 
prenda sus carteras.

59 Dar sus billetes y cédul as en prenda ó-
depósito y contraer algima obl igación sobré 
ellos.69 Hacer préstamos ’ en. cédulas 
hipotecarias por término menor de un año,,

79 Conferir él nombramiento de Gerentes, 
Directores, Agentes y Cajeros, á personas in
solventes.

á9 Aceptar depósitos de bienes raíces y 
esta-' blecer casas de comercio.

qv Asociarse á otras compañías paxa: explotar 
negocios de distinta naturaleza y hacer negocios 
de suerte, -azar ó de resultado 
incierto.Art. 4?—El capital social será de dos 
millones de pesos plata ó su equivalente en oro, 
divididos en acciones al portador de quinientos 
pesos cada una. Gradualmente, y en la misma 
forma de aceiones, podrá la compañía aumentar 
su capital hasta diez millones de pesos plata, 
dando aviso de cada aumento á la Secretaría de 
Hacienda. . "

Art. 5’ —Las transferencia de l as acciones se 
verificará por l a entrega efectivade los 
títul os, y él  aviso por escrito á l a sociedad 
emisora^ expresándose l a numeración de 
Art. aquéllas.69—Por acuerdo de l os accionistas  que 
representen las tres cuartas partes del capital suscrito, 
podrá disolverse la sociedad en todo tiempo, y 
l legado este caso, la Junta General acordará 
l as formal idades en que deberá llevarse á 
cabo la liquidación. "

Art. 79—La compañía podrá principiar 
sus operaciones cuando esté suscrito un 
pesos, millón de pagado en efectivo el 50 p .g de 
esta suma y aprobados los estatutos por el 
Gobierno. Él Gerente de la sociedad comunicará 
á la Secretaría de Hacienda la apertura y 
clausura del establecimiento con tres días de 
anticipación. _

Art. 89—La Junta Directiva de la Sociedad 
practicará inventario y balance eáda/ seis meses 
y repartirá las ganancias en la forma y cantidad 
que determinen los estatutos.

Art. 99—El .Gobierno se reserva .el derecho 
de inspección sobre el establecimiento, sin mez- 
elarse.en su administración, y lo ejercerá por me- 
medío de Inspectores, quienes podrán practicar 
arqueos y examinar los inventarios y : balances,* 
para,saber si el manejo del establecimiento es-, tá 
arreglado á esta Art. 10.—La concesión y á los 
estatutos.sociedad conservará un fondo 

de *reserva, formado con el 5 p. g de las netas 
utilidades,semestrales^ hasta llegar á la tercera 
parte del monto del capital social..
. Art. 11. La responsabil idad de los accionis
tas se limitará ál valor de sus respectivas accio
nes y l a sociedad no podrá, comprar sus propias 
acciones ni practicar operación al guna con ga^ 
rantía de el l as. .
, Art. 12.—Los pagos que por capital  y tengan réditos 
quehacer á la sociedad sus deudores, no püdrán 
retenerse por ningún motivo, ni ser 

objeto-de orden de retención judicial  ó 
trativa^ ñil os concursos adminispodrán impedir en 
caso alguno, él cobro de l os érédítos que 

ni el ejercicio de los tuviere derechos que por esta 
concesión se Je otorguen .á esta sociedad.

Art. 13.—Todas la obligacionfe constituidas á 
favor de la, sociedad, serán precisamente cu  
biertas en lá jespeeie. estipulada.' A, falta de  
jconvenio, se pagaráá eon^hilletes dé, la misma  
sociedad, con moneda de plata j á ,oro de curso 
legal, ó .con billetes de otros bancos que tengan 
intercambio .con la sociedad. En .ningún caso 
estará obligada á ’ recibir moneda depreciada, 
papel .'moneda, ni moneda de 
papel.Art. 14.—Todas las .cuestiones que' sé 
sigan por lasoeiedadb contra la sociedad, serán 
tramitadas y resueltas por los Tribunales del lu
gar donde tenga su principal asiento, aunque la 
parte contraria tuviere en la República dis
tinto.domicilio.

Art. 15.—-La sociedad conservará en todo 
tiempo y en sus cajas, el 40 p. g en efectivo del 
valor de sus Billetes en circulación 6 con billetes 
de otros Bancos, con los cuales téñga celebrados 
arreglos de intercambio, á -fin de que los 
intereses del público, estén siempre garanti
zados.

Art. 16.—La sociedad podrá emitir billetes al 
portador, hasta por el doble del capital sú$*' 
erito. .Bs£os billetes serán pagados por la so
ciedad emisora én moneda de plata de curso le
gal, á su presentación en jas oficinas y á las ho
ras de despacho que señalen los* estatutos res
pectivos.

Art. 17.—Para movil izar el  val or de la 
propiedad raíz y. desarrol l ar l a producción 
agrícol a, por este medio, l a compañía podrá 
emitir cédul as hipotecarias al  portador por 
monto dé cantidad igual al los préstamos hipotecarios que Estos hiciere.j 
títulos devengarán interés de 4% anual, pagadero 
cada seis meses en moneda 
corriente. Los deudores ó prestatarios cubrirán 
el  val or de l as cédul as y.de l os réditos -
pactados en l a escritura, con billetes 
baneaiios ó en moneda metál ica al 
vencimiento de la- Obl igación; y la compañía 
emisora redimirá l as cédul as'en l a misma 
clase de moneda, cuando esté vencido y cubier
otras nuevas sí el interesado lo 
to el  úl timo cupón de réditos ó l as cambiará 
exigiere.Art. 18.—Los bil l etes al  portador 
serán 
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,te  a s de  5 , 1 0,  500 y 1.000 esos cada 
una.  Todos estos títulos llevarán la firma del 

Tesorero General  de l a República y l a del 
Gerente'y Cajero de l a compañía', quienes 

lOs registrarán en sus l ibros antes de 
sacarlos á l a circulación. Art. 19.—La 

cuenta moneda compañía fraccionaria podrá de acuñar plata, por de su conformidad con las, leyes - de la República. 
Esa moneda y el billete que emita en -virtud 
de esta concesión, serán admisibl es por su 
sentativo valor repreen las operaciones fiscales del
no. GobierTan luego, como la sociedad acuñe la 
moneda fraccionaria suficiente para 
las transacciones comercial es, al  por menor, el 

 Gobierno prohibirá la circulación de fichas‘ú 
 otros-signos de cambio que hubieren emitido Art. los particulares.20.—Los libros de Inventario, Caja, 

Re  gistro de Bil l etes al  portador y Cédulas 

 hipotecarias de la compañía, ¿serán 
'Ministro legalizados por ”el de Hacienda de la
Art. República;.21.—La sociedad se sujetará á las 
leyes de la República en todo aquel lo que no' 
esté preceptuado en esta concesión.

Art. 22.—La compañía no podrá-adq-oirir 
bienes raíces, con excepción dé los necesarios 
para fetablecer sus oficinas y dependencias y 
de los que tuviere que adjudicarse ó recibir al 
cobrar sus créditos, ó al ejercitar los derechos 
que se deriven de.las operaciones que l l eve á 
término; pero en estos úl timos casos, deberá 
enajenar los que adquiera, dentro de los cinco 
años síguientes á la fecha.del contrato..., Art. 23.—El  monto del  crédito, intereses, 
gas^ tos y costas liquidados, serrarán de base 
para l os remates judicial es que pidiere la 
^sociedad. A. fal ta dé posturaqúe cúbra al 
contado el crédito  de la compañía, ésta podrá 
pedir que se l e adjudiquen l osb^nes del  - 
Art. (íeudór: ejecutado.24.—Lasécíldad publicará  
mensuaímen- te,-en el periódico oficial y en. 
 un lugar visible, d£ sús oficinas, l ás tabl as dé 
 réditos y descuera tos qfcé deberá cobrar en 

sus Art. operaciones.25.--El  privüégió de acuñar 
moneda frae- cionariá y de emitir bil letes al  portador, será exclusivo durante veinticinco años; y el de 

espedir cédul as hipótecárias, será también 
exclusivo por el término, dé está concesión. Lo 
dispuesto en este artícul o ño' perjudics, en, 
manera^al guna l os derechos, privil egios y 
franquicias que por acuerdo de 10 dé octubre 
dé 1889 be l e concedieron al  Banco de 
Honduras, ni la facultad que el Gobierno tiene el 
término que estime 

 Art. 26.--Lás de prorrogar esta concesión 
porcédulas hipoteca
'conveniente. rias, en caso de 

falencia ó liquidación déla sociedad, serán títulos 
privilegiados, y sé págarán. de preferencia con el 
valor de los créditos hipotecarios constituidos á 
favor de la compañía.
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Art. 27.—El préstamo hipotecario en ningún 
caso, excederá de la minad del valor de ios bie
nes raíces'dados en garantía, y ésta se consti
tuirá siempre en primer lugar y sobre propie
dades legalmente tituladas y registradas en fa
vor de la persona que constituya la hipoteca. 
La sociedad no dará préstamos sobre bienes 
proindivisos, ni sobre aquellos cuyo usufructo 
pertenezca á varias personas, ni sobre los que 
subsistan promesas de venta ó pactos de retro- 
venta, y sobre minas, templos ó propiedades 
nacionales ó municipales.

Art. 28.—La sociedad no podrá sacar cédulas
hipotecarias á la circulación, sino por medio 
de los préstamos que hiciere con garantía de 
bienes raíces.

Art. 29__La compañía estará exenta de toda
contribución nacional ó municipal, de importa
ción, exportación, predial, timbre, papel sellado 
ó de cualquiera otra clase ó denominación que 
exista en la actualidad ó se decrete en lo suce
sivo:

1? Por su capital social, utilidades que obtenga 
y dividendos que reparta entre los accionistas.

29 Por sus libros de actas, de registro de 
contabilidad y de cuantos necesite llevar el es
tablecimiento.

29 Por las acciones, cédulas, billetes, che
ques, libranzas, recibos, letras de cambio, pa
garés, cartas de pago, extractos de cuentas, 
facturas y otros documentos que emita ó en
doce.

49 Por los contratos que celebre con el Go
bierno y municipios de la República.

2P Por la compra-venta y cesión de créditos
de propiedades rafees ó muebles.

6$ Por los metales que importe ó exporte.
Art. 30.—Se tendrá por caducada la presente 

concesión:
Porque la compañía no dé principio á sus 

operaciones dentro dé los doce meses siguien
tes á la aprobación oficial de sus estatutos.

29 Por haber expirado el término señalado en 
el artículo 19 de la misma.

39 Por suspensión de pagos ó declaratoria de 
quiebra; y

49 Por disolución y liquidación de la sociedad 
acordada por los accionistas.

A rf.1 31.—Las diferencias que ocurran entre 
el Gobierno y la compañía con motivo de esta 
concesión, podrán resolverse por arbitramento, 
si ambas'partes lo acordaren, en cuyo caso fija
rán las baSes y formalidades para el procedi
miento arbitral.

Art. 32.-1 Esta concesión tendrá fuerza de ley 
y será obligatoria en toda la República desde 
que el Congreso le dé su aprobación.—1Teguci- 
galpa, 10 de febrero de 1912— Hoberto M otz."

SANTOS SOTO.

Santos Soto, Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, pone en conocimiento del público, para 
los efectos de ley, qne el señor don Ricardo Stias- 
mann, ha presentado á este Despacho una propues
ta de contrata para el establecimiento de un Ban
co en la ciudad de La Ceiba y cuyas bases son las 
siguientes:

—El señor Sussmann se compromete: 
i9 A fun lar con capital nacional y extranjero 

nn Banco de Emisión y Descuento, que tendrá su 
asiento principal eu La Ceiba, pudiendo establecer 
sucursales donde lo crea conveniente y se denomi
nará "Banco Atlántída, ”

3.e El Banco se dedicará á  todos los negocios re
conocidos como de banca en general; pero su prin
cipal acción la llevará á cooperar al desarrollo del 
comercio, agricultura é industria de los departa
mentos de Atlántída, Yoro y Cotón. En conse
cuencia, entrarán en sngiro la admisión de depó 
sitos á la vista 6  á plazo; descuento y compra de 
documentos que tengan ese carácter; abrir y llevar

cuentas corrientes; dsr dinero & mutuo si interés 
dpi diez por ciento anual, ya sea con garantía hi
potecaria, prendaria y personal; ejecutar cobros y 
hacer toda clase de comisiones con arreglo á la ley; 
ejecutar las operaciones propias de un Banco de su 
calidad; exportar frutos; verificar cobros y hacer 
toda clase de arreglos y transacciones con la exten
sión qne estimen por conveniente; adquirir bienes 
en general y valores y acciones de toda clase de 
empresas ó industrias del país; interesarse en las 
empresas que concuerden con su reglamento y  su 
organización; suscribir ó contratar empréstitos con 
Municipios, de acuerdo con la ley; ejercer repre
sentaciones y  administrar bienes.

3. ° El capital del Banco será, por ahora, de un 
millón doscientos mil pesos plata, dividido en ac
ciones de doscientos cincuenta pesos cada una, 
el cual podrá aumentarse cada dos años si así lo 
resol vieren los accionistas en junta general y si la 
resolución fuere aprobada por el Gobierno.

4. ° E l Banco podrá comenzar sus operaciones al 
tener pagado la mitad del capital que hoy se le au
toriza. Los capitales invertidos en él se encuentran 
exentos de toda contribución ordinaria ó extraor
dinaria municipal ó fiscal creada ó por crear.

5. " E l Banco no se encuentra obligado á aceptar 
en sus pagos moneda de plata que no tenga la ley 
de novecientos milésimos de fino, ni papel moneda, 
aunque fuere de circulación forzosa.

6. a— Siempre que en Honduras la moneda cir- 
culante sea de plata de novecieutos milésimos de 
fino, el Banco se compromete á mantener el cam
bio de esa moneda en relación con la circulante en 
Estados Unidos de Norte América, al cuarenta por 
ciento, como mínimun.

7.0 En cuanto se encuentre suscrito el capital 
que se indicó anteriormente y previa la escritora 
social del caso, se redactarán los estatutos que se 
someterán á la consideración y aprobación del 
Gobierno.

8. ° E l Banco se obliga á hacer la traslación de 
los fondos del Gobierno, en los departamentos 
indicados, cobrando la mitad de lo que cobre á los 
particulares y que no podrá ser mayor del uno por 
ciento.

9. ° El Banco en todas sus operaciones y actos
quedará enteramente sujeto á las leyes hondurenas.

10. El Gobierno queda facultado para revisar
los libros y valores del Banco ó sus Agencias, por 
medio de la persona que nombre (el Gobierno) con 
el fin de cerciorarse de la efectividad de éstos y  de 
la corrección y exactitud de las operaciones.

2̂ — El Gobierno por su parte: 
i 9 Faculta y autoriza al "Banco Atlántída” para 

que emita papel moneda, por el valordel 60 p. g del 
capital suscrito ó sean setencientos veinte mil pesos 
como sigue:

$ 280,000 en Billetes de Banco de á $ i.o o cp i.
$ 150.000 „  , 5.00
$ 150.000 ,, , 10.00
$ 140.000 „  , 100.00 ,

entendiéndose que la emisión que se autoriza la 
verificará el Banco, tomando en cuenta la cantidad 
pagada, en la proporción que se indica anterior
mente, para que ella se encuentre perfectamente 
garantizada. Los billetes que se emitan serán re
gistrados en un libro especial con intervención de 
un empleado que designe el Gobierno, que deberá 
entregar al Banco una copia debidamente autori
zada.

29 De la emisión de papel de á un peso podrá 
suprimirse una parte y  sustituirla por medio de 
nickel ó aluminio, por valor de medio real cada 
pieza.

39 E l Gobierno autoriza al Banco Atlántída pa
ra que verifique operaciones baucarias por espacio 
de cincuenta años en los departamentos de Atlán- 
tida, Yoro y Colón, sin peijuicio de los derechos 
adquiridos por el actual Banco de Honduras.

49 E l término de cincuenta años concedidos, 
comienzan á contarse desde la fecha en que el Ban
co inaugure sus operaciones.

59 Los libros de cuentas, sus billetes, chequea, 
recibos y toda clase de documentos que emita, es
tarán exentos del impuesto de papel sellado y tim
bres establecidojó por establecer.

69 Sus cajas de hierro, útiles de escritorio y 
amueblados que introduzca para sus oficinas, esta
rán exentos también, del pago de impuestos na
cionales ó municipales.

79 Sus empleados de nacionalidad houdurefia, 
están exentos del servicio, paradas militares, ejer
cicios doctrinales y cargos concejiles.

89 E l Banco dará principio á sus operaciones á 
más tardar dentro de diez meses, contados de la 
fecha en que el Soberano Congreso Nacional aprue
be la presente contrata, salvo caso fortuito ó fuerza, 
mayor, debidamente comprobados.

q9 Cualquier conflicto de derechos que surja ó* 
pueda surgir entre el Gobierno y el Banco, seráu 
sometidos el conocimiento y decisión de árbitros, 
arbitradores que nombrarán las partes; y estos dos 
que ellos nombraren designarán el tercero para el 
caso de discordia. Si no se pusieren de acuerdo* 
sobre esta designación, 9e verificará sorteo entre 
los dos propuestos por cada árbitro. E l laudo que 
dictaren tendrá la acción y  excepción de cesa juz
gada. Expresamente renuncio toda gestión é 
intervención diplomática.

10 El Concesionario garantiza las obligacio
nes aquí contraídas sobre (nodación y organiza
ción del Banco Atlántída, dentro del término ya 
indicado, con la sama de diez mil pesos oro, que- 
en efectivo, cheques ó valores del Gobierno, depo
sitará en la oficioa de reotas qne le señalen, suma 
que se le devolverá en cuanto el Banco comience 
sus operaciones.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1912.
Santos Soto.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que á este Despacho ha presentado el señor 
Licenciado don Rubén R. Barrientes, como apo
derado de don Ramón Funes y Coronel Fausti
no P. Cálix, la solicitud que dice:

«Se pide la explotación de árboles y exporta
ción.—Supremo Poder Ejecutivo.—En represen
tación de los señores Coronel don Faustino P. 
Cálix y don Ramón Funes, agricultores y veci
nos de La Ceiba, departamento de A tlántida, 
según el poder que acompaño, el cual suplico se 
me devuelva después de razonarlo, ante Vos, 
con todo respeto, expongo: que mis mandantes 
desean llevar á cabo el corte, explotación y ex
portación de las maderas que existen en los bos
ques nacionales, en el litoral comprendido desde 
Nueva Armenia, en el departamento de Atián- 
tida, hasta la Mosquitia, incluyendo el departa
mento de Colón, y en la parte de las márgenes 
afuera de los ríos Aguán y Guayape, celebrando 
para ello la respectiva contrata, con arreglo á 
las siguientes bases:

1 *—El Gobierno concede á los señores Cálix y 
Funes:

19 El derecho para el corte de los árboles que 
ellos escojan en terrenos nacionales y exporta
ción de las respectivas trozas, por el término de 
diez años, que comienzan á contarse desde la fe
cha en que principien los trabajos.

29 Derecho de usar, para el transporte de mo
zos ó de madera que traten de exportar, de un 
vaporcito de gasolina ó cualesquiera otra embar
cación que estimen adecuada, para lo cual soli
citarán y obtendrán la respectiva matrícula.

39 Franquicia, por el término de la oontrata, 
para la Introducción de todos los útiles, mate
riales, herramientas, etc., que sean necesarios, 
en concepto de los peticionarlos, para la explo
tación completa del negocie; lo mismo que la li
bre importación de los artículos de primera ne
cesidad y que destinen para emplearlos en sus- 
dependientes ó mozos. Los artículos que se in-
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troduzcan por uno ú otro motivo, están excep
tuados del pago de todo impuesto fiscal 6 muni
cipal, creado 6 por crear, hasta el término de la 
contrata.

40 Para los efectos de este punto, los conce
sionarios enviarán oportunamente las facturas 
respectivas al Ministerio de Hacienda.

50 Excepción del servicio militar, ejercicios 
doctrinales para todos los empleados matricula
dos de la empresa, lo mismo que la excepción 
de los cargos consejiles, creados ó por crear.

6̂  Permiso para que, en los lugares que hayan 
hecho cortes de madera, puedan hacer ranchos 
y casas de habitación para sus mozos ó depen
dientes y empleados; lo mismo que para que 
siembren los cereales que necesiten para la ma
nutención de los empleados Ó mozos de la em
presa, sin cobrar arrendamiento.

10 Permiso para que las embarcaciones ó vela 
-que vengan del exterior á cargar las maderas 
que los concesionarios exporten, puedan atracar 
son el fin indicado, á las barras donde se deposi
ten las trozas, debiendo pasar antes por el puer
to  habilitado más próximo, & fin de tomar á
bordo al guarda fiscal que las autoridades res
pectivas dispongan enviar á que presencien el 
embarque.

2*~Los concesionarios Funes y Cállx se obligan: 
10 ▲ pagar en la Administración de Rentas y 

Aduana de La Ceiba la cantidad de cinco pesos 
oro americano ó su equivalente en plata hondu
rena por cada árbol que corten del citado lito
ral-con el fin de exportar su madera.

29 A sembrar en los lugares donde no tengan 
plantaciones de cereales dos palos de la misma 
dase del que hubieren cortado, para evitar el 

despueble de los bosques.
30 Siempre que encuentren un lote especial 

de explotación, darán aviso á la autoridad que 
corresponda para que, por medio de un repre
sentante de ella, y los concesionarios ó un en
cargado, cuenten los árboles que existan en con
diciones de corte para los efectos del pago del 
precio estipulado.

40 A no traspasar esta concesión, ni á compa
ñías extranjeras, ni á personas que tengan esta 
calidad de acuerdo con la ley.

S0 A no cortar árboles que no tengan brazada 
y media de diámetro, por lo menos.

60 A otorgar la fianza que le exija el Gobierno 
como garantía de cumplimiento de este contra
ta, la cual no podrá aumentarse.

70 A comenzar los trabajos, á más tardar, tres 
meses después de que se apruebe esta contrata 
por el Congreso Nacional.

30—Toda diferencia, duda ó dificultad á que 
diere lugar la interpretación ó cumplimiento de 
-esta contrata, se someterá al conocimiento y 
decisión de árbitros arbitradores, nombrando 
uno cada parte, quienes quedan facultados para 
nombrar el tercero en discordia. Se constitui
rán en Tribunal ocho dias después de notificada 
la diferencia, y dentro de los diez siguientes dic
tarán su lauda el cual será inapelable. Renun
cian cualesquiera reclamación contra el Gobier
no por motivos de esta contrata.

40—Al vencerse ei término de la presente con
trata, el Gobierno les reconoce el derecho de 
preferencia por un tiempo mayor, igual ó menor 
bajo las mismas condiciones, y los se&ores Fu
aes y Cálix se obligan á pagar al Gobierno un 
(5*) cinco por ciento mds de lo que otra persona/or- 
mal, áonrada y de/ondas, ofrezca por la concesión.

&0—Caduca la presente contrata de hecho, si 
lo» concesionarios no dan principio á los traba
jos dentro del término estipulado ó dejan de 
cumplir con bus obligaciones, salvo caso fortuito 
ó fuerza mayor debidamente Justificada para los 
«fastos de ley.

Los sonoesionarios señalan como su domicilia 
la «ludad da La Ceiba.

CENTRO AMERICA

De conformidad, pues, con lo anteriormente 
expuesto, á Vos pido que, previos los requisitos 
que la ley señala, os sirváis mandar poner en li
citación esta solicitud y publicarla en el perió
dico oficial para los fines que la ley de la materia 
determina.—Tegucigalpa, 15 de enero de 1612—  
Rubén R. Barrientes.»

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Tegucigalpa, 19 de enero de 1912.
16 SANTOS SOTO.

id»

JocÓn, de eata ciudad, y cuyos límites son: por 
el Norte, con casa y solar dejlos^herederos de 
dofia Justa Troches; por el Sur, conreas» de don 
Lorenzo Vaguada, mediando calle; por el Orien
te, con casa y solar de Jesús Alemán,“mediando 
calle; y por el Poniente, con casa y solar de don 
Sinforiano Andino. Y no habiendo anteceden
te inscrito de la propiedad vendida, se^hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Juticalpa, 27 de noviembre de 
1911.
15 A ndrús Felipe Díaz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
don Antonio Madrid, vecino de Arada, se ha 
presentado á este Registro el día de hoy, á las 
dos de la tarde, solicitando se inscriba á su favor 
una acción de dos caballerías y media del terreno 
denominado «El Jícaro,» situado en jurisdicción 
del pueblo de Arada antes citado, el cual está 
limitado: por el Norte, con ejidos de la aldea de 
San Vicente (Limones) y terreno «Jululo,» de 
Casimiro López y otros; por el Este, con el río 
Ulúa; y por el Sur y Poniente, con terreno lla
mado «Los Hoyos,» de varios condueños. El 
Abogado Madrid adquirió la acción de terreno 
referida por compra que hizo á doña Lucía Pi
neda de Guzmán por la suma de cien pesos, se
gún consta en la escritura pública autorizada en 
esta ciudad, el quince de octubre próximo pasa
do, por el Notario Público Abogado don Rai
mundo Rodríguez; y como esta es la primera 
inscripción que se solicita de dicho inmueble, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara, 11 de 
octubre de 1911.
15 PEDRO AM ATA R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saber: que el 
Abogado don Pascual P. Torres presentó el día 
de hoy, á las dos de la tarde, la primera copia de 
una escritura pública autorizada ante sus oficios 
notariales el diez y siete del mes en curso, en la 
cual consta que don Pablo Hernández, soltero, 
mayor de edad y de este vecindario, compra á 
doña Guadalupe López, viuda, oficios de su sexo, 
mayor de edad y del propio vecindario, la pro
piedad siguiente: una casa, paredes y piso de 
madera, techo de teja, de siete varas de largo 
por cuatro de ancho, con una cocina anexa, te
cho de teja y en galera, de tres varas en cuadro, 
ubicadas en un solar de forma rectangular, que 
mide veinticinco varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, teniendo su mayor extensión de 
Oriente á Poniente, cuyos límites son: al Norte, 
casa y solar de Bárbara Manzanares; al Sur, ca
sa y solar de Felipa Hernández de Reynaud; al
Este, solar de Dionisio Solía; y al Oeste, median
do calle, solar de don Jorge Pantíng. Y  no ha
biendo antecedente Inscrito, se mandaron hacer 
las publicaciones prevenidas por el artículo 2.322 
del Código CiviL—San Pedro Sula, 25 de noviem
bre de 1911.
15 Antonio Bkrjtódez M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Abogado 
don Carlos A. Zapata, de este vecindario, ha 
presentado, para su inscripción en este Regis 
tro, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en esta ciudad, el siete de junio del 
corriente año, ante el Notario presentante, por 
la que don Isidro Pavón vende á don Macario 
Llcona, por la suma de cuarenta pesos plata, 
que confiesa haber recibido satisfactoriamente, 
una casa de bahareque, cubierta de teja, oon su 
corredor correspondiente, de siete varas y media 
de largo por seis de ancho, ubicada en un solar 
cuya extensión superficial mide veinticinco va- 
n a  par todas rumbas, alteadas «a el barrio de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don José 
María Sabillón, mayor de edad, casado, carpin
tero y vecino de Gualala, se ha presentado á este 
Registro el día de hoy, á las dos de la tarde, soli
citando se inscriba á su favor un terreno situa
do en el lugar llamado «Zapote Blanco,» en eji
dos del indicado pueblo de Gualala, de siete 
manzanas de extensión, poco más ó menos, aco
tado con alambre y barranco y cultivado en su 
mayor parte de zacate y árboles frutales; y tiene 
por limites: al Norte, propiedades de'Ildefonso 
Paz y Juan J. Toro; al Sur, propiedades de Mer
cedes, Josefa y Juan Bautista Hernández, cami
no real de por medio; al Este, propiedad de De
metrio López; y al Oeste, montes incultos. El 
señor Sabillón adquirió la propiedad descrita 
por compra que hizo á don Indalecio SabUIón, 
en escritura pública autorizada el nueve de no
viembre último por el Juez de Paz de Gualala, 
don Teodoro Fernández; y como eata es la pri
mera inscripción que se solicita de dicho inmue
ble, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara, 
4 de diciembre de 1911.
15 PEDRO AM AYA R.

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se concedió á la se
ñora Francisca Lara, mayor de edad, viuda, de 
oficios domésticos y vecina del pueblo de Huma- 
ya, en su propio nombre y en el de sus menores 
hijos Adolfo, Alfonso, Julio César y Matilde 
Guerrero, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto esposo y padre, respectivamente, don 
César Guerrero, sin perjuicio de otros de igual ó
mejor derecho__Comayagua, 13 de diciembre de
1911.
15—13 Mónico Hernández.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas ae la Bahía, 
hace saber: que por resolución de este Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, se ha 
mandado dar la posesión efectiva de la heren
cia de doña EUzabeth Rebeca Wallace, á sus 
biznietos Wallace, McKinley y EUzabeth Ade
lina Bodden. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Roatán, 24 
de enero de 1912.
15-fi Pablo Cruz Palma, Silo.

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador de 
Rentas del departamento, hace saber; que en 
la audiencia fiel día quince de marzo del co
rriente año, se venderá al mejor postor en asta 
pública en la oficina de esta Administración de 
Rentas, i  las dos de la tarde, el terreno deno
minado “ Los Planes,”  situado en jurisdicción 
municipal de San Luis, el cual consta de 1,968 
hectáreas y 4.526 metros cuadrados, de los «na
les 656 hectáreas y 1.510 metros cuadrados son 
propios para la agricultura y se avalúan en
8 2.952.68 y 1.312 hectáreas y 3.016 metros cua
drados son propios para la crianza de ganado y 
valen 81.968.45, siendo su valor total de cuatro 
mil novacientos veintiún pesos trece centavos; 
este terreno está limitado: al Norte, con te
rreno de ‘ ‘Quebrada Seca,”  de don Liberato 
Rivera; por el Sur y el Oeste, con terrenos eji- 
dales del municipio de Colinas; y por el Este, 
oon terreno ejidal del municipio de San Lufe, 
titulado “ El Pxlmíchal.”  Lo que se pone m
conocimiento del público en demanda de pos
tores.—Santa Bárbara, 15 de enejo de 1912.

A  Pa s u d o  B o sa ix .
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140 REPUBLICA DE HONDURAS

El infrascrito, Administrador de Rentas de* 
partnmental, hace saber: que el día miércoles 
seis de marzo del corriente año, á las diez a. m., 
K  rematará en pública subasta el terreno deno
minado «Estero de los Indios,» sito en jurisdic
ción municipal del pueblo de El Progreso, com
puesto de quinientas ochenta hectáreas, dos 
áreas y noventa y una centláreas, propias todas 
para la agricultura, medidas á solicitud de don 
Eligió flautista y va tondas en tres mil coa tro- 
cien *■ os ochenta y un pesos setenta y cinco con- i 
tav s. L*. que se pone en conocimiento del pú- 
blicu t-n demanda de postores.—Yoro. 23 de ene
ro de 1912. I
30—24 Sabin o  T in oco .

El Infrascrito, Administrador de lientas iU- | 
este departamento, hace saber: que con fecha t 
primero del prese-■ te mes se presentó á esta ofi
cina el señor don J. Aloi so Robles Rivera, casa
do, mayor de edad y de este vecindario, denun
ciando una faja de terreno nacional denominado 
«¿Tieocla,» sita en jurisdicción d.e La Unión, 
distrito de Cucuyagua; dicha faja tiene como 
cinco caballerías de extensión superficial y es 
propia para la agricultura y pastaje de ganado, 
cuyos límites son: al Norte, terreno nacional 
Intransitable; al Sur, igual clase de terreno; ai 
Oriente, terreno Los Aguacates, de propiedad 
de los herederos de don .Tusé María Ramírez; y 
al Occidente, con terreno denominado El Lirio, 
de propiedad del denunciante señor Robles Ri 
Teta. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 13 déla Ley
Agraria__Santa Rosa, diciembre 16 de 1911.
I s m a e l  Go n zá l e z  B. A n a c le to  Ma d b ip , S.

El infrascrito, Administrador de Rentas y
Aduana de este puerto, pone en conocimiento 
del público, de conformidad con el artículo 13 
do la Ley Agraria y para los efectos respectivos, 
el siguiente denuncio de terreno baldío:

Por escrito de veintiocho de diciembre del afio 
ppóxímo pasado, el sefior General don Fernando 
C. Quintanilla denuncia el siguiente terreno 
baldío, en el que pretende adquirir arrendamien
to y que describe así:—Este terreno se halla sito 
en este municipio y en el lugar llamado los Pía* 
nes de Medina, con una extensión de terreno 
nacional propio para la agricultura, distante del 
mar y la laguna de Alvarado como dos ó tres ki
lómetros, más ó menos, constante de cuatrocien
tas noventa hectáreas de extensión superficial, 
próximamente; el cual terreno está inculto y no 
m ha ejercido en él ningún dominio de persona
A* terminada, y linda: al Norte, propiedades de 
ffon Alejandro Flores; al Sur, terrenos naciona
les; al Este, propiedades de Wenceslao Jiménez 
y Atanasio Hernández; y al Oeste, con propie
dades de don Juan E. Paredes.

El terreno antes descrito es propio para la agri 
cultura y no tiene árboles ni maderas preciosas.

Es conforme__Puerto Cortés, enero 9 de 1912.
30 26 Rica u ix> Lópkz.

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador de 
Rentas d.- este departamento, hace saber: que 
en la audiencia del día diez y seis ne marzo pró
ximo, ¿í Ls dos de la tarde, se venderá en pú
blica subasta, en esta oficina, un terreno nacio
nal llamado “ San Miguelito.’ ’ medido á solici
tud dei señor J. Cruz Martínez, vecino de San 
Luis, r este departamento, dicho terreno cons
ta de i .K 12 hectáreas y 1.38' metros cuadrados 
de los cuales 921 hectáreas *on propias para la
agricultura y el resto para la crianza de ganado, 
siendo M valor el s; guien te; las 921 hectáreas
cuhtk-ad i* d ’ e valen í  4.114.50 i 1 s 
921 hectáreas y  1.382 tros cuadrados valen
$ 1.:181.7o; siendo su valor total de % 5.520.20. 
L< ( s<; pon i conocimiento el público en
demanda de pns Artículo 1K Ley Agrá-
ri Saida Bárbara, 22 de enero de l.d 2.

S. Pacheco Rogkán .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: qne el 
once del corriente se presentaron á esta oficina 
los señores Modesto Martínez 0. y Ramón Pal 
ma, denunciando como nacional > en el lugar 
conocido con el nombre de «Comunidad,* en ju 
risdicción del pueblo de Teupaccnt i. un lote de 
terreno como de trescientas ochenta y cuatro 
hectáreas, más ó menos, propias para la crianza 
de ganado, y está limitado así: al Norte, los eji
dos de Teupacenti; al Sur, la montafia de «Los 
Puercos;* al Orlente, el cerro «Peten:» y  al Po
niente, el sitio de «El Suyatal,* perteneciente 
al Ingeniero don Rosendo Oontrcra^ V. Lo que
supone en conocimiento del público, para los fi
ces de ley— Yosearán, ¿3 de e&ero de 1912, 
30—26 Francisco R. Mono a d a ,

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
ha presentado á su oficina el señor Ramón Arau- 
jo. vecino de Cantar ranas, denunciando, por si 
y en nombre de l'is señores Francisco l.ubo Cár
camo y Em>-terio Lozano, del mismo vecindario, 
una faja de terreno nac'onal conocida con el 
nombre de “ Petatillos,”  sita en la israa juris
dicción municipal, en un a extensión de cien 
manzanas, más ó menos, propio para la agrienI 
tura, y para la cría de ganado, y limitado así: ai 
Norte, terreno denominado “ El Rosario," per
teneciente á los señores Banegas: al Sur, ejidos 
de Cantar ranas, Río Grande de Choluteca de 
por medio; al Oriente, la quebrada denominada 
“ El Palmar”  y terrenos de “ La Concordia,”  de 
los señores Agurcia & C9; y al Poniente, camino 
real de “ La Cofradía”  y terreno de los expresa
dos señores Banegas. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 19 de enero de 1912.
30-19 LUIS ELVIR,

El Infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras del departamento de Intibucá, hace saber: 
que por decreto judicial de fecha 14 de diciem
bre de mil novecientos once, han sido declara
dos herederos ab intestato del difunto don Teo- 
dosio García, á sus menores hijos legítimos Li- 
sandro, Teódulo, Biviano y Paula del mismo 
apellido; y se les ha concedido la posesión efec
tiva de dicha herencia, á beneficio de inventa
rio, sin perjuicio de la porción conyugal que le 
corresponde al cónyuge sobreviviente.—La Es
peranza, siete de febrero de mil novecientos 
doce.
15-4 Cupertino Gu e v a r a , Srio.

Ei infrascrito, Administrador de Rentas del 
departí)mentó, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torces, con poder del selor Alberto J. 
Schunder, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado, en la extensión de quinientas hectáreas, 
el terreno nacional denominado Laguna de To- 
loa, jurisdicción de! pueblo de El Progreso, en 
este departamento; es propio para agricultura, 
y limita: al Norte, cí n terreno denunciado por 
el señor William F. Coleman; al Sur y al Este, 
con t‘. i r  nos naemna’cs; v al Oeste, con la La
guna d Totea.—Yoro, f< brero 8 de 1912.
30-8 Sabino Tinoco.

El infrascrito, Ad ministrador de Rentas de- 
partanuntal, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, corto apoderado dej sefior Frede- 
rick P. Bean, vecino de San Pedro Sula,' ha de
nunciado, en ia extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional situado á lqme<|jiacácr. 
nes d e  lié Laguna de Tóioa, jurisdicción de} pqe. 
blo de El Progreso, en este departamento,, prp* 
filo p*t~ agricultura, y comprendido dá
estos límites- al Norte; la Laguna de Ttfiqá; .al

Este, terreno nacional denunciado por el sefior 
William F. Ooleman; y al Sur y al Oeste, terre
nos nacionales.—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
( ’arios Torres, como apoderado del señor James 
ií. Colé man, vecino de San Pedro Sula na de
nunciado, en la extensión de quinieuta . hectá
reas, el terreno nacional situado ¡í i míe nacio
nes de la Laguna de Toloa, jurísdte. .ó . a  pue
blo de El Progreso, e i este «jepar ; ro-
pio para agricultura, y comprendido dentro de 
estos limites: al Norte, terreno denunciado por 
ei señor Frederick P. Bean; al Este, terreno de
nunciado por el señor Alberto J. Schunder; y al 
Sur y ai Oeste, con terrenos nacionales.—Yoro,
febrero 8 de 1912.

Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Caries Torres, como apoderado del señor Wiíliam 
F. Coleman, vecino de San Pedro Sula, ha de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, un tereno nacional que se encuentra á in
mediaciones de la Laguna de Toloa, jurisdicción 
del pueblo de El Progreso, en este departamen
to; es propio para agricultura, y limita: al Nor
te, con terreno nacional denunciado por el se
ñor A. A. Clough; al y al Este, con terrenos, 
nacionales; y at Oeste, con la Laguna de Toloa. 
—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Carlos 
Torres y Joan Lara, de este vecindario, han de- 
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional conocido con el nom
bre de «Mateado de Berichiche,* situado en «La 
Protección,» aldea jurisdiccional del pueblo de 
El Progreso, en este departamento, el cual es 
propio para agricultura y ganadería, y está li
mitado así: al Norte, con terreno concedido á 
don Alfonso Bennaton; al Oriente, con el luga* 
llamado Las Combas y el río Palomas; al Sur,
con el río citado y con el lugar conocido con el 
nombre de Vuelta del Mango; y al Poniente,, 
con terreno nacional denunciado por don Ma
nuel U. García.—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de* 
part&mental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, de este vecindario, ha denuncié 
do, en la extensión de cien hectáreas, el terrena 
conocido con el nombre de Palos Blancos y Tim  ̂
bombo, situado en jurisdicción del pueblo de El 
Progreso, en este departamento, el cual es pro
pio para agricultura, y limita así; al Norte y *
Oriente, el río Ulúa y monte inculto nacional! 
por sn orden; al Sur y al Poniente, con el río«l¡ 
tado y con terreno nacional concedido al Docto# 
Manuel G. Zúniga, respectivamente.—Yoro-, te* 
brero 8 de 1912.
30-8 Sabino T inoco*, :
■ — -■ ■ ■ ................

T R E S  C O L E C C I O N E S
de LA GACETA de 1909,1910 y 1911, se vendí# 

sin empastar y baratísimas.
En esta Administración se darán informes.
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